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Familias Hurtado Vicuña y 
Fernández León avanzan 
con su millonario proyecto 
de cobre en Antofagasta 

La iniciativa de Pucobre considera una inversión de US$ 
870 millones para el proyecto minero y un parque solar 
fotovoltaico. 

EMILIANO CARRIZO 

La Sociedad Punta del Cobre (Pucobre) 

busca consolidar su proyecto minero de 

cobre en las comunas de Tocopilla y Ma- 

ría Elena, provincia de Tocopilla, Región 

de Antofagasta. La sociedad ingresó este 

miércoles al Sistema de Evaluación de Im- 

pacto Ambiental (SEIA) el Estudio de Im- 

pacto Ambiental, un proyecto que comen- 

zÓ a gestarse en 2009. 

En su memoria de 2024, la firma recuer- 

da que, en junio de 2009, se suscribe con 

la Corporación Nacional del Cobre de Chi- 

le (Codelco), un acuerdo de exploración 

sobre la propiedad minera de Puntillas - 

Galenosa, hoy Tovaku. 

Según se detalla, el proyecto es denomi- 

nado “Minero Tovaku” y considera una 

inversión de US$ 870 millones, donde US$ 

650 millones se consideran para el pro- 

yecto minero y US$ 220 millones para un 

parque solar fotovoltaico. 

En su página web, estimaban que el pro- 

yecto consideraría una inversión de US$ 

620 millones. 

“El proyecto tiene como finalidad la ex- 

plotación minera a cielo abierto del ya- 

cimiento Puntillas, durante 21 años, con 

una extracción total de la mina de 970,8 

millones de toneladas, de los cuales 633,5 

millones corresponde a mineral para la 

producción total de 917.457 toneladas de 

cátodos de cobre de alta pureza”, explicó 

Pucobre ante el SEIA. 

Otros detalles que entrega es que el sec- 

tor donde se ubicará la explotación minera 

y de procesamiento de mineral se encuen- 

tra a 55 km al noreste de la ciudad de To- 

copilla y a 40 km en dirección norte de la 

ciudad de María Elena. 

La superficie total involucrada en las 

obras del proyecto es de aproximadamente 

2.344 hectáreas, casi dos veces el tamaño 

de la comuna de Providencia. 

Sobre los plazos del proyecto, se estima 

que la etapa de construcción tendrá una 

duración de 28 meses, la etapa de opera- 

ción una duración de 21 años y la etapa de 

cierre una duración de 2 años seguidos de 

la etapa en que se aplicarán medidas de 

post cierre. 

De acuerdo con lo que explican en su 

memoria 2024, Pucobre tenía la opción 

para adquirir el 60% de los derechos de 

las propiedades mineras que conforman 

el proyecto Tovaku, que eran de la de Cor- 

poración Nacional del Cobre de Chile (Co- 

delco). 

“En caso de ser ejercida por Pucobre 

dicha opción habiéndose cumplido cier- 

tos requisitos de inversión, preparación 

de estudios técnicos y económicos con 

estándares definidos, y obtención de au- 

torizaciones ambientales, se formará una 

sociedad entre Pucobre y Codelco con una 

participación de 60% y 40% respectiva- 

mente-, dice el texto. 

Al cierre del 2024, la firma había inverti- 

do US$32 millones en el proyecto. 

QUIENES CONFORMAN PUCOBRE 

De acuerdo con la memoria de Pucobre, 

Juan Hurtado Vicuña y Pedro Hurtado 

Vicuña, en representación de la familia y 

por medio de la sociedad Inversiones Lota 

Green SpA, participan con el 27% de la 

propiedad. 

Por su parte, Eduardo Fernández MacAu- 

liffe, es miembro de la familia Fernández 

León, la cual, por medio de la sociedad In- 

versiones FF Minerals Limitada, participa 

con el 27% de la propiedad. 

Otro 13% de la propiedad está en manos 

de Inversiones Marchigue SPA de la fami- 

lia Izquierdo, representada por Agustín 

Izquierdo Etchebarne, y Pablo Echeverría 

Benítez, quien indirectamente participa 

“con menos del 1%” de la sociedad. 

El directorio, según detalla la Comisión 

para el Mercado Financiero (CMF) en su 

página web, está compuesto por Juan Hur- 

tado Vicuña (presidente), Cristián Arnolds 

Reyes (vicepresidente), Pedro Hurtado 

Vicuña, Eduardo Fernández Mac-Auliffe, 

Pablo Echeverría Benítez, Richard Búchi 

Buc, Jorge Granic Latorre, Agustín Izquier- 

do Etchebarne y Silvio Rostagno Hayes. 

“Richard Búchi Buc, Jorge Granic Lato- 

rre, Cristian Arnolds Reyes y Silvio Rostag- 

no Hayes no tienen participación directa 

ni indirecta en la propiedad accionaria de 

Pucobre”, explican en su memoria.Q   

PUNTO DE VISTA 

Todo ocurrió en 30 
segundos 

  

por Roberto Camhi-— 

odo ocurrió en 30 segun- 

dos. El reciente escándalo 

del CEO Andy Byron duran- 

te un concierto de Coldplay 

en Boston —captado por la 

clásica “Kiss Cam” abrazando a su di- 

rectora de recursos humanos— recorrió 

el mundo como un meme con conse- 

cuencias reales: matrimonio destruido, 

reputación arrasada, redes sociales des- 

bordadas. 

Este no es un intento por justificar ni 

defender su conducta: cada persona es 

responsable de sus actos, y lo ocurrido 

con Byron —en lo ético y personal- per- 

tenece a otro tipo de discusión. Sí, técni- 

camente se autorizó el uso de su imagen. 

Pero, ¿eso lo convierte en justo? ¿En co- 

rrecto? ¿Dónde termina lo legal y empie- 

za lo humano? 

Pero más allá de eso, su caso expone 

con crudeza una nueva realidad: la faci- 

lidad con que un instante —antes íntimo 

o reservado al círculo cercano—- puede 

hoy convertirse en una ejecución pú- 

blica en tiempo real. La tecnología, más 

que testigo, se ha transformado en juez y 

verdugo, la que puede desvanecer nues- 

tra privacidad en una sociedad hiperco- 

nectada. 

En 2020, una profesora universitaria en 

Estados Unidos fue grabada sin consen- 

timiento durante una clase online mien- 

tras se cambiaba de ropa, creyendo que 

su cámara estaba apagada. El video se 

viralizó antes de que pudiera explicarlo. 

Su carrera académica quedó en pausa, y 

su salud mental gravemente afectada. En 

Argentina, Google fue condenado a pa- 

gar tres millones de pesos por mostrar en 

Street View a un hombre desnudo en el 

patio de su casa. En España, una imagen 

capturada por un auto de Google Maps 

ayudó a resolver un asesinato en Soria. 

En Japón, un fanático local usó el refle- 

jo del ojo de una cantante en una selfie 

para ubicarla, seguirla y acosarla. Todo 

con acceso público, sin hackeos y sin 

contraseñas. 

¿Utilidad pública o invasión flagrante? 

¿Cuántas otras imágenes captadas sin 

consentimiento pueden comprometer la 

vida de personas inocentes? 

Chile no es la excepción. Una adoles- 

cente fue fotografiada en una piscina 

privada por un vecino con un dron y las 

imágenes circularon en grupos de What- 

SApp y redes sociales, sin que nadie fuera 

sancionado. No había “malicia”, dijeron 

algunos, pero la exposición y el daño ya 

estaban hechos. Nadie está a salvo. Solo 

basta estar en el lugar y momento equi- 

vocado frente a una cámara. 

El problema es que la tecnología no dis- 

tingue contextos ni evalúa consecuencias 

humanas. No es buena ni mala, depende 

de cómo la usemos. Las cámaras captu- 

ran, los algoritmos procesan, y las redes 

publican con nuestro consentimiento 

implícito. El consentimiento digital se 

ha convertido en una ficción, una muy 

peligrosa. Aceptamos todo con un clic. 

Renunciamos a todo con un clic. 

España se ha adelantado con la Ley Or- 

gánica de Protección de Datos, la que in- 

corpora elementos modernos, pero, aun 

así, esta corre detrás de los hechos, como 

siempre ocurre con las leyes. En Estados 

Unidos, el vacío legal es más profundo, 

sin una ley integral que proteja a las per- 

sonas de este tipo de exposición. Tal vez 

sea hora de redefinir qué entendemos 

por privacidad en la era digital, como ya 

lo está haciendo Dinamarca, con una ley 

que reconoce el derecho de cada persona 

a controlar su imagen, cuerpo y voz en 

entornos digitales. 

Debemos entender que la privacidad ya 

no es un estado pasivo, sino una acción 

activa. Somos responsables de lo que ha- 

cemos y, expuestos a la tecnología, está 

en nuestras manos prevenir consecuen- 

cias indeseadas. 

Hay que leer lo que firmamos, confi- 

gurar nuestras redes, exigir mecanismos 

de borrado y protección. Las empresas 

deben establecer protocolos éticos y los 

gobiernos crear marcos legales que abor- 

den la nueva realidad digital. No pode- 

mos seguir tratando a los datos persona- 

les como si fueran números sin alma. 

Lo que pasó con Byron puede parecer le- 

jano, hasta que la cámara apunte hacia ti. 

Fundador de Mapcity y Apanio, advisor 

y director de startups, autor de “Piensa al 

revés”, “Hackea tu Mente” y “TU”.
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